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con retroexcavadora, carga en camión y traslado a la planta de
tratamiento o punto de venta.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 9 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de recurso de la Sección A)
denominado “Agostaderos” nº 00872-00, y
establecimiento de beneficio EB 060431, en
el término municipal de Don Benito.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de recurso de la Sección A)
denominado “Agostaderos”, n.º 00872-00 y establecimiento de
Beneficio EB 060431, en el término municipal de Don Benito
(Badajoz), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un depósito
natural de gravas y arenas asociados a la dinámica fluvial del

río Ruecas ubicado en las parcelas n.º 125 y 126 del polígono
25 del término municipal de Don Benito (Badajoz), parte de la
superficie sería Zona de Policía del río Ruecas, y siendo el
promotor José Cerrato Berrocal, S.L. El acceso a la zona de
extracción se realizaría por el P.K.: 106+450 de la carretera
N-430 tomando el camino del “Vado de Cabanillas”. El volumen
previsto de explotación sería de 246.500 m3, la extracción se
realizaría sobre dos zonas, sobre la zona 1 el sistema de
extracción sería del tipo gravera seca y en la zona 2 sería del
tipo húmeda al plantear la explotación por debajo del nivel
freático. El proyecto incluiría la instalación de una planta de
tratamiento de áridos. El periodo estimado de duración de la
explotación sería de 9 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 9 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2007 sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de montes tramitado en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario que se relaciona la notificación de la documentación que
se especifica a continuación, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999
(B.O.E. n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 2 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.




